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RESPUESTAS A LAS CONSULTAS RECIBIDAS ACERCA DE LOS PLIEGOS DEL PROCEDIMIENTO DE 

LICITACIÓN DEL CONTRATO 237/2025 “SUMINISTRO DE VESTUARIO LABORAL Y EQUIPOS DE 

PROTECCIÓN”. 

 

Pregunta 1: En relación con el expediente 237/2025 – Contrato de suministro de vestuario laboral y 

equipos de protección, actualmente en fase de licitación, nos gustaría trasladarles las siguientes 

consultas: 

 
1. Solicitud de ampliación del plazo de presentación de ofertas 
La preparación de la oferta para este expediente implica la coordinación con diversos fabricantes y 
proveedores especializados, así como la preparación y entrega de las muestras físicas exigidas en los 
pliegos. 
Dado que el periodo de preparación de las ofertas coincide con las fechas de Semana Santa, en las que 
numerosos fabricantes y departamentos técnicos reducen o interrumpen su actividad, nos encontramos 
con dificultades para disponer de toda la documentación técnica y de las muestras requeridas dentro 
del plazo actual. 
Por este motivo, agradeceríamos que el órgano de contratación pudiera valorar una ampliación del 
plazo de presentación de ofertas, lo que permitiría preparar las propuestas con las debidas garantías 
técnicas y administrativas. 
 
2. Solicitud de anexos económicos en formato Excel 
Asimismo, con el objetivo de evitar posibles errores de transcripción en la elaboración de la oferta 
económica, les agradeceríamos si fuera posible disponer de los modelos de oferta económica de los 
distintos lotes en formato Excel editable, o en su defecto de las tablas de precios en formato digital. 
 
De este modo se facilitaría la correcta cumplimentación de las ofertas económicas y se reduciría el riesgo 
de errores derivados de la transcripción manual desde el formato PDF. 
Agradecemos de antemano su atención y quedamos a su disposición para cualquier aclaración adicional 
que consideren necesaria. 
 

Respuesta 1:  

De conformidad con lo dispuesto en el apartado 3.2 del Anexo I del PCAP y en los propios Anexos II del 

PCAP para cada lote, los licitadores únicamente deben incluir en los cuadros de precios, el precio unitario 

de los productos incluidos en cada uno de los lotes para el periodo de duración del contrato de 3 años, 

no debiendo realizar cálculo alguno en base a dichos precios unitarios ofertados. Teniendo en cuenta lo 

anterior y el número limitado de productos que forma parte de cada lote y para los que se solicitan 

precios unitarios, no se considera necesario para la correcta realización de la oferta proporcionar hoja 

de cálculo alguna adicional a la relación prevista para cada lote en los Anexo II del PCAP.  Dichos precios 

unitarios deberán tener como máximo dos (2) decimales. En caso de que los licitadores oferten precios 

unitarios con más de dos (2) decimales se truncarán al segundo decimal, es decir sin redondeos en base 

al tercer decimal. 

 

Con motivo de las consultas recibidas por parte de las empresas interesadas en el procedimiento, se han 

puesto de manifiesto errores materiales en alguna de las características técnicas o referencias de ciertas 
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fichas de vestuario y equipos de protección que componen el Anexo I del Pliego de Prescripciones 

Técnicas, en particular en los Lotes 2 y 3, debiendo analizarse la corrección de los mismos.  

A los efectos de dar a las siguientes aclaraciones y la posible rectificación de las fichas correspondientes 

la máxima publicidad posible, se procederá a ampliar el plazo de presentación de ofertas.  

 

Pregunta 2: Buenos días, estamos interesados en participar en la licitación para el Suministro de 

vestuario laboral y equipos de protección (lote 1) - Expediente 237-2025 y nos preguntábamos si es 

posible ir a ver las prendas físicas en sus instalaciones para así poder ajustar al máximo nuestra oferta. 

 

Respuesta 2: La información técnica de todos los artículos incluidos en el objeto del contrato está 

definida en las fichas técnicas que, de conformidad con lo previsto en los pliegos del procedimiento, se 

facilitan y forman parte de los documentos de la convocatoria de licitación. Las fichas se han 

estructurado en varios apartados para facilitar toda la información necesaria, de esta manera, en el caso 

de las prendas de vestuario, se dispone de una imagen tipo de la prenda, descripción y características de 

la confección, composiciones, tallas y tabla con desglose detallado de los requisitos exigidos para cada 

norma aplicable. 

 

Pregunta 3: Por medio de la presente, solicito formalmente la ampliación del plazo de presentación 

establecido para el expediente 237-2025. 

Dado que los requerimientos relativos a certificaciones de tejidos y a la elaboración de muestras implican 

procesos técnicos que requieren tiempos mínimos para su correcta preparación, consideramos que el 

calendario actual podría limitar la capacidad de algunos licitadores para presentar propuestas 

plenamente alineadas con las especificaciones solicitadas. 

Con el fin de favorecer la máxima concurrencia, asegurar la igualdad de condiciones entre todos los 

participantes y garantizar la presentación de ofertas sólidas y comparables, agradeceríamos que se 

valorara una ampliación del plazo previsto. 

Quedamos a su disposición para proporcionar cualquier información adicional que estimen necesaria o 

para colaborar en lo que consideren oportuno durante este proceso. 

 

Respuesta 3: Ver respuesta 1. 

 

Pregunta 4: una vez revisada la ampliación de plazo publicada en la plataforma solicitamos ampliación 

de 2 semanas para la preparación de ofertas y recopilación de muestras y personalizaciones tal como 

solicitan en su pliego. 

 

Respuesta 4: Ver respuesta 1. 

 

Pregunta 5: Salvo error, entre los archivos adjuntos del pliego no encuentro los manuales de identidad 

corporativa a los que hace alusión el pliego de prescripciones técnicas 
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Manual de Identidad visual corporativa de Canal de Isabel II S.A., M.P. (ANEXO II) . Este es el único 

Anexo II 

 
 

El único documento identificado como anexo II es el siguiente: 

 
 

¿podrían facilitármelo, por favor? 

 

Respuesta 5: El viernes 20 de marzo se pusieron a disposición de los licitadores en el perfil del 

contratante, los documentos que componen el Anexo II del Pliego de Prescripciones Técnicas con la 

relación de normas sobre la utilización y medidas del Logo de Canal de Isabel II, S.A., M.P. y del 

Ayuntamiento de Cáceres. 

Pregunta 6: En relación con el archivo adjunto entendemos que los precios unitarios indicados en el 

mismo para cada una de las posiciones a ofertar no se consideran precios unitarios máximos de licitación 

y que la condición para aceptación de ofertas es no sobrepasar el valor total del Lote ofertado IVA 

excluido. Por favor, necesitamos confirmación de si estos datos son hipotéticos o hay que tenerlos en 

cuenta. 
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Respuesta 6: Los importes del archivo que adjunta, que es el Informe de Necesidad e Idoneidad del 

procedimiento, son los precios que se han estimado como precios de mercado para cada prenda, 

basándose en los precios de los contratos sucesivos similares adjudicados anteriormente y en las 

consultas de mercado realizadas en el momento actual. Con dicha estimación de precios unitarios para 

cada prenda se ha obtenido el valor estimado para cada lote del presente contrato. 

 

Como se puede ver en el Anexo II del PCAP “Oferta económica”, no existe límite de precios unitarios 

máximos para cada prenda/producto si bien, como indica la Nota 3 del Anexo II del PCAP, Modelo de 

proposición económica: “Las ofertas económicas que superen el valor estimado del contrato 

establecido en el apartado 3.2 del Anexo I al presente pliego para el lote correspondiente no serán 

tomadas en consideración en el presente procedimiento de licitación.” 

 

Pregunta 7: Agradezco la ampliación de plazo concedida para el expediente 237-2025. No obstante, me 

gustaría trasladarles que una extensión de apenas unas horas no permite atender adecuadamente los 

requerimientos técnicos solicitados, especialmente en lo relativo a la obtención de certificaciones de 

tejidos y la elaboración de muestras. 

Estos procesos requieren plazos mínimos de varias semanas, ya que dependen de la disponibilidad de 

laboratorios acreditados, tiempos de ensayo y validación, así como de la producción y envío de las 

muestras conforme a las especificaciones indicadas. 

Una ampliación tan limitada impacta directamente en la concurrencia, dificultando la participación de 

proveedores que no sean el adjudicatario actual, y reduciendo la igualdad de condiciones entre las 

propuestas. 

Por ello, solicitamos respetuosamente que se valore una ampliación de plazo significativamente mayor 

(mínimo 2 semanas más), que permita asegurar la correcta preparación de las ofertas y la participación 

real y efectiva de todos los licitadores. 

Quedamos a su disposición para cualquier aclaración adicional que consideren necesaria. 

 

Respuesta 7: Ver respuesta 1. 

 

Pregunta 8:  En relación con las fichas correspondientes a 02.04 Protección de las vías respiratorias del 

Lote 2.  Solicitamos las siguientes aclaraciones: 

1. Ficha 02.04.14 Filtro rosca desech. lab. contra gases o vapores tipo ABEKHgNOP3 a máscara_Rev.2  

En la ficha se indica compatibilidad con la semimáscara (ref. 55700102). No obstante, en contratos 

anteriores este tipo de filtro ha sido compatible con la máscara facial de pantalla completa (ref. 

55700101).), ¿podrían confirmar que en esta ocasión debe ser compatible con la semimáscara en lugar 

de con la máscara de pantalla completa? 

 

2. Ficha 02.04.15 Filtro rosca desechable laboratorio contra gases o vapores orgánicos 

En esta ficha se indica compatibilidad con la máscara completa de laboratorio (ref. 55700102). Sin 

embargo, dicha referencia corresponde a la ficha 02.04.02 de semimáscara para filtros desechables tipo 



Nota informativa 

 

 Página 5 de 9 

Ca
na

l d
e 

Is
ab

el
 II

, S
.A

., 
M

.P
. I

ns
cr

ita
 e

n 
el

 R
eg

is
tr

o 
M

er
ca

nt
il 

de
 M

ad
ri

d 
al

 T
om

o 
29

.7
33

, F
ol

io
 8

6,
 S

ec
ci

ón
 8

, H
oj

a 
M

-5
34

92
9.

 In
sc

ri
pc

ió
n 

1ª
. D

en
om

in
ac

ió
n 

en
 in

sc
ri

pc
ió

n 
12

6,
 N

IF
 A

86
48

80
87

, D
om

ic
ili

o 
So

ci
al

: C
/ 

Sa
nt

a 
En

gr
ac

ia
, 1

25
, 2

80
03

 M
ad

ri
d.

 

 

bayoneta (documento adjunto), y no a una máscara completa. ¿Podrían confirmar con qué tipo de 

máscara debe ser compatible este filtro? 

 

Quedamos a la espera de su respuesta para poder ajustar correctamente nuestra propuesta técnica. 

 

Respuesta 8:  

1. En la ficha del Lote 2 02.04.02 (SEMIMÁSCARA PARA FILTROS DESECHABLES BAYONETA): en el 

apartado Ref. de almacén donde dice: 55700102, se ha detectado un error pues debe decir: 55700701. 

 

2. La Ref. de almacén: 55700102 corresponde únicamente a la ficha 02.04.13 (MÁSCARA FACIAL 

LABORATORIO PARA FILTRO ROSCADO).  

 

Se detallan los filtros compatibles con cada uno de los equipos de protección respiratoria mencionados: 

- Para la “02.04.02 Semimáscara para filtros desechables bayoneta” (55700701) el filtro tipo 
bayoneta compatible es el siguiente: 

• Ficha 02.04.08 Filtro desechable contra gases del tipo A1B1E1K1P2/3, compatible con 
semimáscara (55700701), con conexión para dos filtros a bayoneta en posición lateral, según 
a semimáscara. 

-  Para la “02.04.13 Máscara facial laboratorio para filtro rosca” (55700102) los filtros 
compatibles son los siguientes: 

• 02.04.14 (55400903) Filtro rosca desech. lab. contra gases o vapores tipo ABEKHgNOP3 a 
máscara. 

• 02.04.15 (55400904) Filtro rosca desechable laboratorio contra gases o vapores orgánicos. 

 

Pregunta 9: En la licitación para la CONTRATACIÓN DE SUMINISTROS DE VESTUARIO LABORAL Y EQUIPOS 

DE PROTECCIÓN, CONTRATO Nº 237/2025 nos surgen las siguientes dudas: 

 

Para el lote 2, posición 02.01.01 y 02.01.03 piden: “ajuste de nuca mediante rueda equipada de esponja”. 

¿A qué se refiere con rueda equipada de esponja? ¿Rueda para el ajuste y esponja en el interior que roza 

con la nuca del usuario? Necesitaríamos una explicación más amplia a este respecto. 

Y cuando dicen “preferentemente” en las fichas técnicas, ¿entendemos que no es un requisito 

obligatorio y excluyente? 

 

Respuesta 9: Cuando en las fichas se indica “ajuste de nuca mediante rueda equipada de esponja” se 

refiere efectivamente a una “Rueda para el ajuste y dotada de esponja en el interior que está en contacto 

con la nuca del usuario”. 

En lo que refiere a “preferentemente” en las fichas técnicas, no es un requisito exigido como obligatorio. 

Pero los marcados sí se deben cumplir según se especifican. 
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Pregunta 10: Estamos trabajando en la licitación nº 237/2025 relativa al suministro de vestuario laboral 

y equipos de protección y teníamos dudas en cuanto a: 

 

1ª) En el lote 2, en las partidas de los guantes que desechables las unidades de referencia que se indican 

¿están en cajas de 100 unidades o unidades sueltas? Entendemos que son cajas de 100 unidades ¿se 

podría ofertar en múltiplos cajas de 200 unidades?  

 

2ª) En cuanto al lote 4 calzado. ¿Son flexibles en cuanto al cumplimiento de las fichas técnicas en cuanto 

a los materiales de construcción del calzado, siempre y cuando se mejoren o se igualen las características 

técnicas del producto o nos tenemos que ceñir al cumplimiento de todos los puntos? 

 

Respuesta 10:  

1ª) Se ha detectado que en las fichas 02.05.10 (GUANTES DESECHABLES DE PROTECCIÓN QUÍMICA 

LABORATORIO CON POLVO), 02.05.11 (GUANTES DESECHABLES DE PROTECCIÓN QUÍMICA 

LABORATORIO SIN POLVO) y 02.05.15 (GUANTES DESECHABLES NITRILO PARA ACEITES Y GRASAS 

TEXTURIZADO), debe añadirse en el apartado Descripción y características al final del párrafo: “En cada 

caja vendrán 100 guantes”. 

 

2ª) En cuanto al lote 4 calzado, se requiere un modelo que cumpla con las especificaciones descritas en 

cada ficha técnica y respecto al marcado o requisitos mínimos exigidos, pudiendo ofertar valores 

adicionales conforme a lo dispuesto en los apartados 8.A) 2.1., 2.2 y 2.3 del Anexo I del PCAP. 

 

Pregunta 11: Para el LOTE 2 respecto a las tallas de la posición 02.04.02 semimáscara para filtros 

desechables bayoneta, ¿admiten talla única? 

 

Respuesta 11: En la ficha 02.04.02 (SEMIMÁSCARA PARA FILTROS DESECHABLES BAYONETA) no se indica 

que deban tener diferentes tallas, por lo que se admiten tallas únicas. 

 

Pregunta 12: Solicito aclaración sobre la ficha adjunta. (02.01.02) BARBOQUEJO 

En ella, no se indica que el barboquejo deba ser de 4 puntos, solo aparece en el nombre del archivo pdf 

la ficha. ¿qué criterio debemos seguir? ¿se deben tener también en cuenta los nombres de los pdf? 

 

Respuesta 12: Es necesario añadir en la ficha (02.01.02) BARBOQUEJO, al final del apartado Descripción 

y características: “Preferiblemente con 4 puntos”. 

 

 

Pregunta 13: Para el LOTE 2, posición 02.05.14, piden normativa EN374 y EN 16523 para el guante contra 

el frío y protección mecánica.  

¿Entendemos que se trata de un error? 
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Respuesta 13: Se trata de un error material en la ficha 02.05.14 (GUANTES CON FORRO INTERIOR, 

CONTRA EL FRIO Y PROTECCIÓN MECÁNICA): En el apartado Normativa aplicable se deben eliminar las 

normativas la EN 374 y EN 16523, donde dice:  

“EN 374: Guantes de protección contra productos químicos y microorganismos.  

EN 511: Guantes de protección contra el frío 

EN 16523: Determinación de la resistencia de los materiales a la permeabilidad de los 

productos químicos 

EN 388: Guantes de protección contra riesgos mecánicos.”  

 

Debe decir únicamente: 

 “EN 511: Guantes de protección contra el frío  

EN 388: Guantes de protección contra riesgos mecánicos.” 

 

Pregunta 14: En relación con la ficha 02.03.01 – Kit casco de seguridad, pantalla forestal con gorguera y 

orejeras (Ref. almacén 55300108), nos gustaría solicitar la siguiente aclaración técnica: 

 

¿Sería admisible la presentación de una gorguera/babero de protección fabricada con un material de 

composición diferente al indicado en ficha, siempre que garantice un nivel de protección equivalente 

frente a los riesgos especificados en la misma? 

 

Respuesta 14: Se ha detectado que, efectivamente, la ficha 02.03.01 (KIT CASCO SEGURIDAD, PANTALLA 

FORESTAL CON GORGUERA Y OREJERAS) debe incluir la siguiente precisión: 

 

En el apartado Descripción y características donde dice: “(…) con automáticos metálicos para 

incorporar la gorguera. También dispone de anclaje para barbuquejo” 

 

Debe decir: “(…) con anclajes para incorporar la gorguera para protección adicional en el cuello. 

También dispone de anclaje para barbuquejo.” 

 

En el apartado Marcado mínimo requerido donde dice: “Gorguera: piel de vacuno (serraje): 

Confeccionado en piel de vacuno, serraje, Con grosor de 1 mm aprox, y tratamiento ignífugo.” 

 

Debe decir: “Gorguera: preferiblemente de serraje, aunque puede ser de otro material.”, por lo 

que será admisible siempre que se garantice un nivel de protección equivalente o superior. 

 

Pregunta 15: Ante las dudas que nos surgen o bien a nuestros proveedores/fabricantes, les realizamos 

las siguientes consultas: 

 

• 02.03.01: los fabricantes/proveedores nos solicitan que les hagamos llegar el certificado CE del 

conjunto o de los elementos que lo conforman dado que tienen dudas 
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• 05.11: ¿tiene que cumplir exactamente las especificaciones que indican o puede ser similar? 

• 05.17: ¿tiene que ser telescópica o puede ser fija de 1,5 mts? 

 

Respuesta 15: 

• 02.03.01: La gorguera tiene que ser compatible con el casco y que individualmente tengan su 

marcado CE. 

• 5.11: Se deben cumplir las especificaciones indicadas y habrá margen u horquilla para el 

cumplimiento de la correspondiente especificación técnica en los casos donde se indican 

términos como “aproximado”, o “hasta”.  

• 5.17: Como se indica en la descripción de la ficha, debe ser telescópica con una longitud máxima 

de 1,60 m. 

 

Pregunta 16: ¿Estas referencias se valoran en la oferta económica en unidades o en dispensadores? 

02.05.10 
GUANTES DESECHABLES DE PROT. QUÍMICA LABORATORIO CON 

POLVO 

02.05.11 
GUANTES DESECHABLES DE PROT. QUÍMICA LABORATORIO SIN 

POLVO TALLA XS−XL 

 

Respuesta 16: 

Ver respuesta 10. 

 

Pregunta 17: Estamos preparando documentación para el expediente 237/2025 denominado 

“Suministro de vestuario laboral y equipos de protección” y nos ha surgido una duda sobre la Solvencia 

Técnica o Profesional (aunque sólo se le pide al adjudicatario). Solicitan “haber realizado suministros 

análogos en los cinco últimos años anteriores a la fecha de publicación del PCAP con las siguientes 

unidades mínimas”.  

 

Hasta el momento, es la primera vez que nos piden este dato tan concreto de unidades, normalmente, 

todos los organismos públicos nos indican el importe suministrado en los certificados ¿podríamos 

presentar los certificados que tenemos con los importes aportando un extracto de movimientos de los 

productos suministrados?  

 

Respuesta 17: Como se indica en el apartado 5.1.2 del Anexo I del PCAP “Documentación acreditativa” 

los licitadores deberán aportar certificados de buena ejecución donde se acrediten las unidades mínimas 

requeridas para cada uno de los lotes. 

 

 

NOTA INFORMATIVA: (a) respecto a la ficha 03.01.08 (CINTURÓN IGNÍFUGO, ANTIESTÁTICO Y ARCO 

ELÉCTRICO): en el apartado Confección, donde dice: “Ancho aproximado: 35 mm”, se trata de un error 

pues el ancho aproximado debe ser de 25 mm.  



Nota informativa 
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(b) Teniendo en cuenta las aclaraciones anteriormente referidas sobre los errores materiales detectados 

en algunas fichas técnicas del Lote 2 y Lote 3, incluidas en el Anexo I del Pliego de Prescripciones Técnicas, 

se está analizando la rectificación de las fichas correspondientes. A los efectos de dar a las aclaraciones 

aquí previstas y a la posible corrección de las fichas la máxima publicidad posible, se procederá a 

ampliar el plazo de presentación de ofertas. 

 

 

 

 

 

 

Madrid, 1 de abril de 2026 
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